
 EXPEDIENTE: 01642/INFOEM/IP/RR/2011  
SUJETO OBLIGADO: 

RECURRENTE: 
AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS 
--------------------------------------------- 

PONENTE: COMISIONADA MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

 

VISTO PARA RESOLVER EL RECURSO DE REVISIÓN CONTENIDO EN EL 
EXPEDIENTE NÚMERO 01642/INFOEM/IP/RR/2011, DE CONFORMIDAD CON 
LOS SIGUIENTES: 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
   1) El día diecinueve (19) de mayo del año dos mil once, la persona 
que señaló por nombre ------------------------------------ (RECURRENTE), en ejercicio 
del derecho de acceso a la información pública consignado a su favor en los 
artículos 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 3, 
4 y 6 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios formuló a través del Sistema de Control de Solicitudes del 
Estado de México (SICOSIEM) al AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE 
MORELOS (SUJETO OBLIGADO), una solicitud de información en los siguientes 
términos: 

 
CON FUNDAMENTO EN EL DERECHO QUE TODO CIUDADANO TIENE 
DE OBTENER INFORMACIÓN PUBLICA LE PIDO QUE ME MANDE POR 
ESTA VÍA ELECTRÓNICA LAS LICITACIONES Y DOCUMENTOS QUE 
SUSTENTAN LA COMPRA DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN QUE 
EL AYUNTAMIENTO A UTILIZADO PARA SUS PROGRAMAS DE APOYO 
A LA CIUDADANÍA DE LOS AÑOS 2003 A LA FECHA / ASÍ MISMO 
SOLICITO LA DECLARACIÓN PATRIMONIAL Y  DE BIENES DEL ACTUAL 
PRESIDENTE MUNICIPAL REGIDORES Y DEL DR. ERUVIEL AVILA 
VILLEGAS ANTERIOR PRESIDENTE MUNICIPAL. (Sic) 

 
Modalidad de entrega: SICOSIEM 
 
Número o folio de la solicitud: 00422/ECATEPEC/IP/A/2011 

 
2) El SUJETO OBLIGADO formuló un requerimiento de aclaración el 

día veintiséis (26) de mayo del año en curso, en los siguientes términos: 
 

Con fundamento en el articulo 44 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le requiere 
para que dentro del plazo de cinco días hábiles realice lo siguiente: 
 
A fin de dar contestación a su requerimiento y con fundamento en el 
artículo 44 de la Ley en materia, le solicito de la manera más respetuosa 
aclare y corrija su petición; así mismo para darle una respuesta eficaz, 
necesitamos saber qué información específicamente requiere; le 
exhortamos se especifique más la pregunta y aporte cualquier otro 
detalle que facilite la búsqueda de la información. 
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Esto de conformidad con el artículo 41 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 
 
En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del 
plazo citado se tendrá por no presentada la solicitud de información, 
quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud, lo 
anterior con fundamento en la última parte del artículo 44 de la Ley 
invocada (Sic) 

 
3) Luego de ello, el RECURRENTE respondió a la solicitud de 

aclaración realizada por el SUJETO OBLIGADO, el día treinta (30) de mayo del 
año dos mil once en los siguientes términos: 
 

(EL  AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC COMO MUCHOS AYUNTAMIENTOS 
TIENEN PROGRAMAS DE APOYO A LA VIVIENDA, MEDIANTE LOS 
CUALES ENTREGAN MATERIAL DE CONSTRUCCION PARA 
MEJORAMIENTO, AUTOCONSTRUCCION, ETC, LO CUAL IMPLICA QUE 
EL PROPIO AYUNTAMINTO ADQUIERA O COMPRE  ESE MATERIAL ; DE 
ESAS COMPRAS QUE EL AYUNTAMINTO REALIZA DEL MATERIAL QUE 
ENTREGA EN SUS PROGRAMAS, SON DE LAS QUE SOLICITAMOS 
TODAS Y CADA UNA DE LAS LICITACIONES Y CONTRATOS, Y 
FACTURAS DE ESAS COMPRAS, Y PARA COMPLEMENTAR EL 
DERECHO QUE TODO CIUDADANO TIENE A RECIBIR INFORMACION 
PUBLICA MENCIONO LO SIGUIENTES: 
Artículo 12.- Los Sujetos Obligados deberán tener disponible en medio 
impreso o electrónico, de manera permanente y actualizada, de forma 
sencilla, precisa y entendible para los particulares, la información 
siguiente: 
III. Los programas anuales de obras y, en su caso, la información relativa 
a los procesos de licitación y contratación del área de su 
responsabilidad; 
XI. Los procesos de licitación y contratación para la adquisición de 
bienes, arrendamientos y prestación de servicios que hayan celebrado 
en el área de su responsabilidad con personas físicas o morales de 
derecho privado; 
ES POR ELLO QUE AFIRMAMOS QUE NUESTRA PETICION ES 
ABSOLUTAMENTE CLARA Y PRESISA, SIN EMBARGO POR MEDIO DE 
LA PRESENTE LE REITERAMOS NUESTRA PETICION Y LE HACEMOS 
UNA MENCION DE ALGUNOS DE LOS ENUNCIADOS JURIDICOS QUE 
APARECEN EN LA LEY EN MATERIA DE TRANSPARENCIA . Sic) 

 
4) Luego de ello, el SUJETO OBLIGADO solicitó una prórroga para 

dar respuesta a la solicitud de información interpuesta por el RECURRENTE, el 
día diecisiete (17) de junio del año dos mil once, la cual hizo consistir en los 
siguientes términos: 
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Con fundamento en el artículo 46, de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le notifica  
por vía electrónica, a través del SICOSIEM, lo siguiente: 
Con fundamento en el artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace  de 
su conocimiento que el plazo de 15  días  hábiles para atender su 
solicitud de de información ha sido  prorrogado por 7 días en  virtud de 
las siguientes razones: 
Se está realizando la búsqueda de la información. (Sic) 

 
5) El SUJETO OBLIGADO fue omiso en dar respuesta a la solicitud 

de información  hecha por el RECURRENTE.  
 
6) Inconforme con la nula respuesta, el RECURRENTE interpuso 

recurso de revisión el día treinta (30) de junio del año dos mil once, impugnación 
que hace consistir en lo siguiente: 

 

Acto Impugnado: LA FALTA DE RESPUESTA (Sic) 

 
Motivos o Razones de su Inconformidad: YA TRANCURRIO EL TIEMPO 

ESTABLECIDO PARA EMITIR RESPUESTA A PESAR DE HABERLE 
DADO PRORROGA. (Sic) 

 
7) El recurso de revisión fue remitido a este Instituto y registrado bajo 

el expediente número 01642/INFOEM/IP/RR/2011, mismo que por razón de turno 
fue remitido para su análisis, estudio y elaboración del proyecto correspondiente a 
la Comisionada Miroslava Carrillo Martínez. 

 
8) El SUJETO OBLIGADO no presentó informe de justificación 

contra el recurso de revisión interpuesto por el RECURRENTE. 
 
 
Tomando en cuenta los antecedentes expuestos,  

 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 5 fracción 
IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de México y 
los artículos 60 fracciones II, VII y 75 de la Ley que da creación a este Instituto, el 
Pleno es competente para resolver este recurso, lo cual se lleva a cabo en el 
presente instrumento y con arreglo a los procedimientos previamente establecidos. 
 
   El recurso de revisión consiste en un derecho emanado del 
procedimiento de acceso a la información, que tiene la finalidad de recomponer un 
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acto que violente el derecho de acceso a la información, considerado para el caso 
de que el SUJETO OBLIGADO niegue la información que se le solicita, o bien, 
que su respuesta sea incompleta o desfavorable en relación a las pretensiones 
informativas del solicitante. Lo anterior, tiene su fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 71 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios, mismo que dispone: 
 

Artículo 71.- Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 
I. Se les niegue la información solicitada;  
II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada;  
III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la 
confidencialidad de sus datos personales; y 
IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud. 

 
  En relación a ello, los artículos 72 y 73 de la misma Ley se refieren a 
los requisitos de temporalidad y forma que deben de cubrir los recursos. Respecto 
a la temporalidad se establece el plazo de quince días contado a partir del día 
siguiente en que el afectado tuvo conocimiento de la respuesta del SUJETO 
OBLIGADO, sea cual fuere el sentido de la misma. Respecto a la forma, se 
encuentra establecido que la interposición del recurso se debe llevar a cabo por 
escrito ante la Unidad de Información correspondiente, o bien vía electrónica por 
medio del sistema automatizado. En cualquiera de los casos debe señalarse por lo 
menos, el nombre y domicilio del recurrente, el acto impugnado, la unidad de 
información que lo emitió y la fecha en que tuvo conocimiento del mismo, las 
razones o motivos de la inconformidad y la firma o huella digital, lo cual sólo tiene 
aplicación para los recursos presentados por escrito. 
 
   En la especie, tanto los requisitos de temporalidad como los de forma 
se encuentran colmados en virtud de que el recurso fue interpuesto dentro del 
término legal antes señalado y de que la interposición del recurso se hizo a través 
del SICOSIEM por medio del formato oficial autorizado por este Instituto para tal 
efecto y que contiene los apartados para los requisitos exigidos que han sido 
mencionados en el párrafo anterior, los cuales fueron proporcionados por el 
RECURRENTE. 
 
  Una vez acotado lo anterior, así como establecida la competencia de 
este Órgano Colegiado para resolver el recurso, se procede a efectuar el estudio 
de fondo para determinar lo que conforme a derecho corresponda. 
 

SEGUNDO. Del análisis de la solicitud de información, se deduce 
que el RECURRENTE pretende obtener copia de los contratos otorgados por el 
Ayuntamiento por medio de adjudicación directa llevados durante todo el año 
2010. 
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Ante ello, es necesario considerar que tal y como ha quedado 

plasmado en los antecedentes y luego de haber realizado una solicitud de 
aclaración, el SUJETO OBLIGADO fue omiso en responder la solicitud dentro del 
término estipulado por el artículo 46 de la Ley en materia, lo cual debió haber 
llevado a cabo a más tardar el día  diez (10) de junio de dos mil once. Por lo que 
ante la falta de respuesta, el RECURRENTE se inconformó, de tal manera que la 
litis que ocupa al presente recurso se circunscribe a determinar la negativa del 
SUJETO OBLIGADO a entregar la información que le fue solicitada. 

 
TERCERO. Independientemente de la falta de respuesta producida 

por el SUJETO OBLIGADO, es necesario determinar en un primer momento, si la 
información materia de las solicitudes constituye información pública de acuerdo a 
lo dispuesto por los artículos 2 fracción V y 3 de la Ley de la materia, y si como 
motivo de ello se encuentra obligado a proporcionarla tal y como lo dispone el 
artículo 41 de la misma ley. 
 
  Para determinar lo anterior, es necesario considerar que el Estado 
Mexicano ha tomado como base de la división territorial y la organización política y 
administrativa la figura del Ayuntamiento, mismo que es dotado de autonomía y 
que se encuentra investido de personalidad jurídica y patrimonio propios. Tiene 
aplicación a lo anterior, el siguiente marco jurídico: 
 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
 
Artículo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de 
gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como base de su 
división territorial y de su organización política y administrativa el Municipio 
Libre, conforme a las bases siguientes: 
 
I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular 
directa, integrado por un Presidente Municipal y el número de regidores y 
síndicos que la ley determine. La competencia que esta Constitución otorga al 
gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no 
habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 
… 
II. Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su 
patrimonio conforme a la ley. 
Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes 
en materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los 
bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones 
administrativas de observancia general dentro de sus respectivas 
jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las 
materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y 
aseguren la participación ciudadana y vecinal. 
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El objeto de las leyes a que se refiere el párrafo anterior será establecer: 
… 
IV. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará 
de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las 
contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, y 
en todo caso: 
a) Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que 
establezcan los Estados sobre la propiedad inmobiliaria, de su 
fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora así como las que 
tengan por base el cambio de valor de los inmuebles. 
Los municipios podrán celebrar convenios con el Estado para que éste se 
haga cargo de algunas de las funciones relacionadas con la administración de 
esas contribuciones. 
b) Las participaciones federales, que serán cubiertas por la Federación a los 
Municipios con arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente se 
determinen por las Legislaturas de los Estados. 
c) Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo. 
 
Las leyes federales no limitarán la facultad de los Estados para establecer las 
contribuciones a que se refieren los incisos a) y c), ni concederán exenciones 
en relación con las mismas. Las leyes estatales no establecerán exenciones o 
subsidios en favor de persona o institución alguna respecto de dichas 
contribuciones. Sólo estarán exentos los bienes de dominio público de la 
Federación, de los Estados o los Municipios, salvo que tales bienes sean 
utilizados por entidades paraestatales o por particulares, bajo cualquier título, 
para fines administrativos o propósitos distintos a los de su objeto público. 
 
Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a las 
legislaturas estatales las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, 
contribuciones de mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo y 
construcciones que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre 
la propiedad inmobiliaria. 
 
Las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de los 
municipios, revisarán y fiscalizarán sus cuentas públicas. Los presupuestos 
de egresos serán aprobados por los ayuntamientos con base en sus ingresos 
disponibles. 
 
Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma 
directa por los ayuntamientos, o bien, por quien ellos autoricen, conforme a la 
ley; 
 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE MÉXICO 
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Artículo 1.- El Estado de México es parte integrante de la Federación de los 
Estados Unidos Mexicanos, libre y soberano en todo lo que concierne a su 
régimen interior. 
… 
 
Artículo 112.- La base de la división territorial y de la organización política y 
administrativa del Estado, es el municipio libre. Las facultades que la 
Constitución de la República y el presente ordenamiento otorgan al gobierno 
municipal se ejercerá por el ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá 
autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 
 
Los municipios del Estado, su denominación y la de sus cabeceras, serán los 
que señale la ley de la materia. 
 
Artículo 113.- Cada municipio será gobernado por un ayuntamiento con la 
competencia que le otorga la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la presente Constitución y las leyes que de ellas emanen. 
 
Artículo 122.- Los ayuntamientos de los municipios tienen las atribuciones que 
establecen la Constitución Federal, esta Constitución, y demás disposiciones 
legales aplicables. 
 
Los municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos que 
señala la fracción III del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 
Los municipios ejercerán las facultades señaladas en la Constitución General 
de la República, de manera coordinada con el Gobierno del Estado, de 
acuerdo con los planes y programas federales, estatales, regionales y 
metropolitanos a que se refiere el artículo 139 de este ordenamiento. 
 
Artículo 125.- Los municipios administrarán libremente su hacienda, la 
cual se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, 
así como de las contribuciones y otros ingresos que la ley establezca, y 
en todo caso: 
 
I. Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales sobre la 
propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, 
traslación y mejora, así como las que tengan como base el cambio del valor 
de los inmuebles; 
Los municipios podrán celebrar convenios con el Estado, para que éste se 
haga cargo de algunas de las funciones relacionadas con la administración de 
esas contribuciones; 
II. Las participaciones federales que serán cubiertas por la Federación a los 
municipios, con arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente 
determine la Legislatura; 
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III. Los ingresos derivados de la prestación de los servicios públicos a su 
cargo. 
Las leyes del Estado no podrán establecer exenciones o subsidios en favor 
de persona o institución alguna, respecto de las contribuciones anteriormente 
citadas. Sólo estarán exentos los bienes de dominio público de la Federación, 
del Estado y los municipios. Los bienes públicos que sean utilizados por 
organismos auxiliares, fideicomisos públicos o por particulares bajo cualquier 
título, para fines administrativos o propósitos distintos a los  de su objeto 
público, causarán las mencionadas contribuciones. 
Los Ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a la 
Legislatura, las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, 
contribuciones de mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo y 
construcciones que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre 
la propiedad inmobiliaria, en los términos que señalen las leyes de la materia. 
Los Ayuntamientos celebrarán sesiones extraordinarias de cabildo cuando la 
Ley de Ingresos aprobada por la Legislatura, implique adecuaciones a su 
Presupuesto de Egresos. Estas sesiones nunca excederán al 15 de febrero y 
tendrán como único objeto, concordar el Presupuesto de Egresos con la 
citada Ley de Ingresos. Al concluir las sesiones en las que se apruebe el 
Presupuesto de Egresos Municipal en forma definitiva, se dispondrá, por el 
Presidente Municipal, su promulgación y publicación, teniendo la obligación 
de enviar la ratificación, o modificaciones en su caso, de dicho Presupuesto 
de Egresos, al Órgano Superior de Fiscalización, a más tardar el día 25 de 
febrero de cada año. 
Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma 
directa por los Ayuntamientos, o por quien ellos autoricen, conforme a la ley. 
 
Artículo 129.- Los recursos económicos del Estado, de los municipios, 
así como de los organismos autónomos, se administrarán con 
eficiencia, eficacia y honradez, para cumplir con los objetivos y 
programas a los que estén destinados. 
 
Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, la 
prestación de servicios de cualquier naturaleza y la contratación de obra se 
llevarán a cabo y se adjudicarán por medio de licitaciones públicas mediante 
convocatoria pública, para que se presenten propuestas en sobre cerrado, 
que será abierto públicamente, a fin de asegurar al Gobierno del Estado y a 
los municipios, las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, 
calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 
 
Cuando las licitaciones a las que hace referencia el párrafo anterior no sean 
idóneas para asegurar dichas condiciones, las leyes establecerán las bases, 
procedimientos, reglas, requisitos y demás elementos para acreditar la 
economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez que aseguren las 
mejores condiciones para el Estado, los municipios y los órganos autónomos. 
Todos los pagos se harán mediante orden escrita en la que se expresará 
la partida del presupuesto a cargo de la cual se realicen. 
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Los servidores públicos del Estado y municipios, tienen en todo tiempo la 
obligación de aplicar con imparcialidad los recursos públicos que están bajo 
su responsabilidad, sin influir en la equidad de la competencia entre los 
partidos políticos. 
 

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO 
 
Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos: 
I .Expedir y reformar el Bando Municipal, así como los reglamentos, circulares 
y disposiciones administrativas de observancia general dentro del territorio del 
municipio, que sean necesarios para su organización, prestación de los 
servicios públicos y, en general, para el cumplimiento de sus atribuciones; 
… 
VII. Convenir, contratar o concesionar, en términos de ley, la ejecución de 
obras y la prestación de servicios públicos, con el Estado, con otros 
municipios de la entidad o con particulares, recabando, cuando proceda, la 
autorización de la Legislatura del Estado; 
… 
XVIII. Administrar su hacienda en términos de ley, y controlar a través del 
presidente y síndico la aplicación del presupuesto de egresos del municipio; 
 
XIX. Aprobar su presupuesto de egresos, en base a los ingresos 
presupuestados para el ejercicio que corresponda y establecer las medidas 
apropiadas para su correcta aplicación. 

 
CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO 

 
LIBRO DECIMO TERCERO 

DE LAS ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

 
CAPITULO PRIMERO 

PARTE GENERAL 
 

Artículo 13.1.- Este Libro tiene por objeto regular los actos relativos a la 
planeación, programación, presupuestación, ejecución y control de la 
adquisición, enajenación y arrendamiento de bienes, y la contratación de 
servicios de cualquier naturaleza, que realicen: 
I. Las secretarías y las unidades administrativas del Poder Ejecutivo del 
Estado; 
II. La Procuraduría General de Justicia; 
III. Los ayuntamientos de los municipios del Estado; 
IV. Los organismos auxiliares y fideicomisos públicos, de carácter estatal o 
municipal; 
V. Los tribunales administrativos. 
… 
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Artículo 13.3.- Para los efectos de este Libro, en las adquisiciones, 
enajenaciones, arrendamientos y servicios, quedan comprendidos: 
I. La adquisición de bienes muebles; 
II. La adquisición de bienes inmuebles, a través de compraventa; 
III. La enajenación de bienes muebles e inmuebles; 
IV. El arrendamiento de bienes muebles e inmuebles; 
V. La contratación de los servicios relacionados con bienes muebles que se 
encuentran incorporados o adheridos a bienes inmuebles, cuya instalación o 
mantenimiento no implique modificación al bien inmueble; 
VI. La contratación de los servicios de reconstrucción y mantenimiento de 
bienes muebles; 
VII. La contratación de los servicios de maquila, seguros y transportación, así 
como de los de limpieza y vigilancia de bienes inmuebles; 
VIII. La prestación de servicios profesionales, la contratación de consultorías, 
asesorías, estudios e investigaciones, excepto la contratación de servicios 
personales de personas físicas bajo el régimen de honorarios. 
 
En general, otros actos que impliquen la contratación de servicios de 
cualquier naturaleza. 
… 
Artículo 13.9.- Las adquisiciones, arrendamientos y servicios que las 
dependencias, entidades, ayuntamientos y tribunales administrativos 
requieran para la realización de las funciones y programas que tienen 
encomendados, deberán determinarse con base en la planeación 
racional de sus necesidades y recursos. 
 
Artículo 13.10.- Las dependencias, entidades, ayuntamientos y tribunales 
administrativos deberán programar sus adquisiciones, arrendamientos y 
servicios, tomando en consideración, según corresponda, lo siguiente: 
I. Los objetivos, estrategias y líneas de acción establecidos en el Plan de 
Desarrollo del Estado de México; los criterios generales de política social 
fijados por el titular del Poder Ejecutivo; y las previsiones contenidas en los 
programas sectoriales; 
II. Los objetivos, estrategias y líneas de acción establecidos en los planes de 
desarrollo municipal; 
III. Las actividades sustantivas que desarrollen para cumplir con los 
programas prioritarios que tienen bajo su responsabilidad. 
 
Artículo 13.11.- Las dependencias, entidades, ayuntamientos y tribunales 
administrativos al formular sus programas anuales de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios, además de lo establecido en otras disposiciones 
legales, deberán observar lo siguiente: 
I. Los bienes, arrendamientos y servicios que solucionen de manera 
adecuada sus necesidades de operación; 
II. Los recursos financieros y materiales y los servicios con los que se cuente; 
III. Los plazos estimados en los que se requerirán los bienes, arrendamientos 
y servicios; 
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IV. Las políticas y normas administrativas que establezca la Secretaría de 
Finanzas y los ayuntamientos, en su caso, para optimizar las adquisiciones, 
arrendamientos y servicios; 
V. Las demás previsiones que sean necesarias para la adecuada planeación, 
operación y ejecución de los programas y acciones correspondientes. 
Las dependencias, entidades estatales y tribunales administrativos formularán 
sus programas de adquisiciones, arrendamientos y servicios, 
simultáneamente con sus programas anuales y proyectos de presupuestos de 
egresos. 
 

CAPITULO SEPTIMO 
DE LOS PROCEDIMIENTOS DE ADQUISICION 

 
SECCION PRIMERA 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

Artículo 13.27.- Las adquisiciones, arrendamientos y servicios, se 
adjudicarán a través de licitaciones públicas, mediante convocatoria 
pública. 
 
Artículo 13.29.- En el procedimiento de licitación pública deberán 
establecerse los mismos requisitos y condiciones para todos los 
licitantes. 
 
Todo licitante que satisfaga los requisitos de la convocatoria y de las 
bases de la licitación tendrá derecho a presentar su propuesta. Las 
dependencias, entidades, tribunales administrativos y ayuntamientos 
proporcionarán a los interesados igual acceso a la información 
relacionada con la licitación a fin de evitar favorecer a algún 
participante. 
 
Artículo 13.30.- Las licitaciones públicas podrán ser: 
I. Nacionales, cuando únicamente puedan participar personas de nacionalidad 
mexicana; 
II. Internacionales, cuando puedan participar tanto personas de nacionalidad 
mexicana como extranjera. 
 
Artículo 13.35.- En los procedimientos de licitación pública se observará lo 
siguiente: 
I. La presentación, apertura y evaluación de propuestas, así como la emisión 
del dictamen y fallo de adjudicación se realizará en un solo acto; 
II. Los comités se declararán en sesión permanente a partir del inicio del acto 
hasta comunicar a los interesados el fallo de adjudicación; 
III. Las bases de licitación se pondrán a la venta a partir de la fecha de 
publicación de la convocatoria y hasta el día hábil anterior a la fecha de 
celebración de la junta de aclaraciones, o en su defecto del acto de 
presentación, apertura y evaluación de propuestas, dictamen y fallo; 
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IV. Las convocantes podrán modificar los plazos y términos establecidos en la 
convocatoria o en las bases de licitación, hasta cinco días hábiles anteriores a 
la fecha de la celebración del acto de presentación, apertura y evaluación de 
propuestas, dictamen y fallo; 
V. Las modificaciones no podrán limitar el número de licitantes, sustituir o 
variar sustancialmente los bienes o servicios convocados originalmente, ni 
adicionar otros distintos; 
VI. Las modificaciones a la convocatoria o a las bases se harán del 
conocimiento de los interesados hasta tres días hábiles antes de la fecha 
señalada para el acto de presentación, apertura y evaluación de propuestas, 
dictamen y fallo; 
VII. Cuando la convocatoria prevenga la celebración de junta de aclaraciones, 
ésta tendrá verificativo a los tres días hábiles anteriores al de la celebración 
del acto de presentación, apertura y evaluación de propuestas, dictamen y 
fallo; 
VIII. El acto de presentación, apertura y evaluación de propuestas, dictamen y 
fallo, se celebrará dentro del plazo de quince días hábiles siguientes a la 
publicación de la convocatoria; 
IX. Los licitantes se podrán registrar hasta el día y la hora fijados para el acto 
de presentación, apertura y evaluación de propuestas, dictamen y fallo. 

 

De los dispositivos jurídicos citados con anterioridad se desprende 
que los municipios representados por un Ayuntamiento estarán investidos de 
personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la las leyes que lo 
regulen. Así mismo, se administrarán con eficiencia, eficacia y honradez, para 
cumplir con los objetivos y programas a los que estén destinados. 
 

De los dispositivos jurídicos citados con anterioridad se observa que 
dentro de las atribuciones del Ayuntamiento y con relación a la solicitud de 
información que nos ocupa, podrá realizar procedimientos de licitación pública. 
 

Las licitaciones, como los establece el Código Administrativo del 
Estado de México podrán ser de dos tipos:  
 

a)  De obra pública; y 
b) De adquisiciones, arrendamientos y servicios. 

 
En este caso concretamente interesa abordar lo relacionado al 

proceso de licitación de adquisiciones, arredramientos y servicios. Ante ello, es 
conveniente señalar que toda licitación consiste en el procedimiento por medio del 
cual se podrá hacer la adjudicación o contratación de obra pública o 
adquisiciones, arrendamientos o servicios relacionados con los anteriores, por 
medio de convocatoria pública. Tiene por objeto asegurar la participación abierta 
de todos los interesados en igualdad de condiciones y la selección fundamentada 
y transparente de la propuesta más conveniente para los Ayuntamientos. 
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El mismo Código Administrativo del Estado de México señala que 

todo licitante que satisfaga los requisitos de la convocatoria y de las bases de la 
licitación para adquisiciones, arrendamientos y servicios, tendrá derecho a 
presentar su propuesta, los mismos Ayuntamientos proporcionarán a los 
interesados igual acceso a la información relacionada con la licitación a fin de 
evitar favorecer a algún participante.  

 
Dentro de las disposiciones legales consideradas para la licitación, 

se observa que tiene por objeto asegurar la participación abierta de todos los 
interesados en igualdad de condiciones y la selección fundamentada y 
transparente de la propuesta más conveniente para las dependencias, entidades 
y ayuntamientos. 
 

Una vez concluido el proceso de licitación, se lleva a cabo la 
adjudicación y la consiguiente la celebración de la adquisición, el arrendamiento o 
servicios, para lo cual se firma el contrato respectivo en el cual, entre otras cosas, 
es necesario establecer el objeto y el costo total del servicio. 
 
  En estas condiciones, se tiene que en los casos en que el SUJETO 
OBLIGADO adquiere bienes o lleva a cabo un servició público mediante terceros, 
debe hacerlo a través del procedimiento legalmente establecido que es la licitación 
pública y llevando a cabo la contratación en los términos y con las formalidades 
que marca la ley, generando para ello la documentación respectiva. De tal suerte, 
que la documentación que se genera por motivo de tal procedimiento constituye 
información pública, dado que es información generada por el SUJETO 
OBLIGADO en ejercicio de sus atribuciones, la cual obra en sus archivos. 
 
  Asimismo, es de considerar que la información consistente en los 
procesos de licitación, encuadra en lo que dispone como información pública de 
oficio el artículo 12 de la Ley de la Materia en su fracción III: 
 

Artículo 12.- Los Sujetos Obligados deberán tener disponible en medio 
impreso o electrónico, de manera permanente y actualizada, de forma 
sencilla, precisa y entendible para los particulares, la información siguiente: 
… 
III. Los programas anuales de obras y, en su caso, la información relativa 
a los procesos de licitación y contratación del área de su 
responsabilidad; 
… 

 
  De tal manera que es obligación del SUJETO OBLIGADO tener 
disponible esta información, favoreciendo los medios electrónicos y las nuevas 
tecnologías de la información, es decir, debe tener disponible toda esta 
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información en su sitio web. Ante ello, se verificó el sitio web del SUJETO 
OBLIGADO, sin embargo, únicamente se localizó las publicaciones de tres 
convocatorias como a continuación se muestran: 
 

 

 
 

Sin embargo, es de destacar que tal y como se señaló en los 
antecedentes el SUJETO OBLIGADO realizo una solicitud de aclaración al 
RECURRENTE, la cual fue innecesaria, puesto que el particular fue claro desde el 
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inicio de la solicitud, pidiendo en forma específica la información que requería, por 
lo que es evidente que el SUJETO OBLIGADO abuso de la aclaración, que 
mediante el SICOSIEM se tiene la oportunidad de presentar, por tanto fue 
innecesaria. 

 
Posteriormente, como también ha quedado señalado en los 

antecedentes el SUJETO OBLIGADO después de haber presentado su prorroga, 
fue omiso en entregar la información requerida por el particular; en esta tesitura es 
importante aclarar que tal y como lo establece el artículo 12 de la ley de la materia 
en su fracción III, los procesos de licitación y contratación constituyen información 
pública, incluso publica de oficio. 

 
Sin embargo, también se debe aclarar que si bien es cierto la 

información respecto a los proceso de licitación y contratación constituye 
información pública de oficio, siempre y cuando se trate de información que derive 
de la actual administración, es decir, la que ha ejercido sus funciones desde el año 
2009 hasta el año en curso y que concluye sus funciones en el año 2012. 

 
Como ya quedó expuesto la información relacionada con los 

procesos de licitación de adquisiciones, arrendamientos y servicios, constituye 
información pública de oficio, tal y como ha sido aclarado la correspondiente a la 
actual administración, sin embargo, es menester señalar que el RECURRENTE 
solicito información respecto a las licitaciones que se han llevado a cabo desde el 
año 2003 a la fecha de la presentación de la solicitud, es decir, al diecinueve (19) 
de mayo del año 2011. Respecto a las licitaciones anteriores al año 2009, debe de 
aclararse que constituye información pública, que si bien es cierto fueron 
generadas por el SUJETO OBLIGADO en esas fechas y deben de obrar en sus 
archivos, por ello debe entregar la información correspondiente a los años 2003. 
2004, 2005, 2006, 2007 y 2008, además de la generada por la actual 
administración. 

 
En esta tesitura, se reitera que es obligación de EL SUJETO 

OBLIGADO generar información respecto a los rubros contemplados en los 
artículos 12 y 15 ya que estos son aplicables para los AYUNTAMIENTOS, por lo 
que debería contar con la información requerida de manera sistematizada 
consistente en el listado o relación de los procesos de licitación, en términos de la 
fracción III del artículo 12 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios, por lo que deberá entregar la 
información relacionada con las licitaciones que sustentan las compras de 
materiales de construcción que el ayuntamiento ha utilizado para los programas de 
apoyo a la ciudadanía, desde el año 2003 hasta la fecha de la presentación de la 
solicitud, es decir, al diecinueve (19) de mayo del año 2011. 
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CUATRO. Ahora bien, respecto a la información solicitada en 
relación a la declaración patrimonial de bienes del actual Presidente municipal, 
regidores y del Doctor Eruviel Ávila Villegas, anterior presidente municipal, y a 
efectos efecto de resolver la litis planteada, resulta necesario invocar el marco 
jurídico que regula la llamada declaración patrimonial o manifestación de bienes 
de servidores públicos: 
 

LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO 
Y MUNICIPIOS 

 
Artículo 1.- Esta Ley tiene por objeto reglamentar el Título Séptimo de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México, en materia de: 
I. Los sujetos de responsabilidades en el servicio público estatal y municipal; 
II. Las obligaciones en dicho servicio público; 
III. Las responsabilidades y sus sanciones tanto las de naturaleza administrativa, 
disciplinarias y resarcitorias, como las que se deban resolver mediante juicio político; 
IV. Las autoridades competentes y los procedimientos para aplicar las sanciones; 
V. Las autoridades competentes y los procedimientos para declarar la procedencia 
del enjuiciamiento penal de los servidores públicos que gozan de fuero constitucional; 
VI. El registro patrimonial de los servidores públicos. 
 
Artículo 2.- Son sujetos de esta Ley, toda persona que desempeñe un empleo, 
cargo o comisión, de cualquier naturaleza en la administración pública estatal o 
municipal, en sus Organismos Auxiliares y Fideicomisos públicos, y en los Poderes 
Legislativo y Judicial del Estado, con independencia del acto jurídico que les dio 
origen. 
… 
 
Artículo 79.- Tienen la obligación de presentar Manifestación de Bienes ante los 
órganos competentes, en la forma y plazos establecidos por la presente Ley, y 
bajo protesta de decir verdad: 
… 
En los Ayuntamientos: Jefes de Departamento o sus equivalentes a la 
Administración Pública Estatal, Secretarios, Tesoreros, Regidores, Síndicos, 
Presidentes, así como todos aquellos que manejen, recauden o administren 
fondos o recursos estatales, municipales o federales. 
… 
 
Artículo 80.- La Manifestación de Bienes deberá presentarse en los siguientes 
plazos: 
I. Dentro de los sesenta días naturales siguientes a la toma de posesión; 
II. Dentro de los sesenta días naturales siguientes a la conclusión del cargo; y 
III. Durante el mes de mayo de cada año. 
Si transcurrido los plazos a que hacen referencia las fracciones I y III no se hubiese 
presentado la Manifestación correspondiente, sin causa justificado se aplicará al 
servidor público, previa instancia sumaria que conceda garantía de audiencia al omiso 
o extemporáneo, una sanción pecuniaria consistente de quince días naturales 
siguientes a la fecha de notificación del citatorio, será separado de su cargo, previa 
notificación que de este hecho haga la Secretaría al superior jerárquico o a los 
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titulares de las dependencias o entidades, para que proceda en los términos de la 
Ley. 
Para el caso de que se omita la Manifestación contemplada en la fracción II, la 
Secretaría procederá a la investigación del patrimonio del infractor en los términos del 
artículo 83 de esta Ley, sin perjuicio de aplicar una sanción pecuniaria consistente de 
quince días a seis meses del último sueldo base presupuestal percibido por el 
servidor público o inhabilitarlo por un período de uno a seis años, o ambas sanciones. 
Igual sanción pecuniaria se aplicará cuando la presentación de esta manifestación se 
haga de manera extemporánea. 
 
Artículo 81.- La Secretaría expedirá las normas y los formatos bajo los cuales el 
servidor público deberá presentar la Manifestación de Bienes, así como de los 
manuales e instructivos que señalarán lo que es obligatorio declarar. 
 
 

LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
DEL ESTADO DE MÉXICO 

 
Artículo 1.- La presente Ley tiene por objeto regular la organización y funcionamiento 
de la administración pública central y paraestatal del Estado. 
 
Artículo 2.- El ejercicio del Poder Ejecutivo corresponde al Gobernador del Estado, 
quien tendrá las atribuciones, funciones y obligaciones que le señalen: la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado de 
México, la presente Ley y las demás disposiciones jurídicas relativas vigentes en el 
Estado. El Sector paraestatal, se regirá por la presente Ley y demás disposiciones 
que le resulten aplicables. 
 
Artículo 3.- Para el despacho de los asuntos que competan al Poder Ejecutivo, el 
Gobernador del Estado se auxiliará de las dependencias, organismos y entidades que 
señalen la Constitución Política del Estado, la presente Ley, el presupuesto de 
egresos y las demás disposiciones jurídicas vigentes en el Estado. 
 
Artículo 38 Bis.- La Secretaría de la Contraloría es la dependencia encargada de 
la vigilancia, fiscalización y control de los ingresos, gastos, recursos y 
obligaciones de la administración pública estatal y su sector auxiliar, así como 
lo relativo a la manifestación patrimonial y responsabilidad de los servidores 
públicos. 
 
A la propia Secretaría, le corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 
I. Planear, programar, organizar y coordinar el sistema de control y evaluación 
gubernamental. 
… 
VI. Comprobar el cumplimiento por parte de las dependencias, organismos 
auxiliares y fideicomisos de la administración pública estatal; de las 
obligaciones derivadas de las disposiciones en materia de planeación, 
presupuestación, ingresos, financiamiento, inversión, deuda, patrimonio y 
fondos y valores de la propiedad o al cuidado del gobierno estatal. 
… 
XVII. Recibir y registrar la manifestación de bienes de los servidores públicos 
del Estado y municipios y verificar y practicar las investigaciones que fueren 
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necesarias, en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado y Municipios y demás disposiciones legales aplicables. 
… 
XXIV. Las demás que le señalen las Leyes y Reglamentos vigentes en el Estado. 

 
 
  De los dispositivos legales antes citados, se deduce que es 
obligación de los servidores públicos municipales, entre ellos el Presidente 
Municipal y los demás integrantes del cabildo hasta jefes de departamento y 
cualquier otro cargo que maneje recursos pública, el presentar declaración 
patrimonial o manifestación de bienes en los términos y los plazos establecidos en 
las leyes aplicables, correspondiéndole a la Secretaría de la Contraloría del 
Gobierno del Estado de México recibir y registrar las mismas, por lo tanto, este 
Pleno considera que no asiste derecho alguno al SUJETO OBLIGADO, para 
contar con la información referente a la declaración patrimonial de sus 
funcionarios y servidores públicos. 
 
  De tal forma que debemos de considerar que en relación con la 
información requerida sobre la manifestación de bienes o declaración patrimonial 
de los servidores públicos señalados por el RECURRENTE, independientemente 
de que el SUJETO OBLIGADO haya sido omiso al responder, también es que la 
información solicitada constituye información pública por encontrarse en posesión 
de un sujeto obligado de la Ley de Transparencia, pero no es generada ni se 
encuentra en su administración del Ayuntamiento quien constituye en la presente 
resolución y es señalado por el RECURRENTE como el SUJETO OBLIGADO, ya 
que si bien es cierto los funcionarios y servidores públicos generan su propia 
manifestación de bienes, también lo es que lo hacen por imposición legal y no 
como parte de las atribuciones que le son conferidas en términos de las leyes 
aplicables, por lo que no se aprecia violación alguna al derecho de acceso a la 
información consignado a favor del particular. 
 

De acuerdo a los razonamientos vertidos en la presente resolución y 
ante la conclusión de que es la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del 
Estado de México, el SUJETO OBLIGADO que posee la información requerida 
por el RECURRENTE, se le orienta respetuosamente para que formule la 
correspondiente solicitud de información. 
 
  Sin embargo, para el caso de que sea solicitada a este sujeto 
obligado, cabe señalar que por la naturaleza de la información contenida en el 
documento que contiene la declaración patrimonial o declaración de bienes, la 
misma encuadra en lo dispuesto por parte de la Ley de Transparencia como 
información confidencial, motivo por el cual y en un estricto apego al ordenamiento 
citado, deberá ser clasificada como tal, entregándose solamente una versión 
pública en la cual se testen los datos personales contenidos tales como 
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información patrimonial, ingresos personales percibidos ajenos a la remuneración 
percibida por el servicio público prestado, número de dependientes económicos, 
etc. Ello en atención a que el documento en mención contiene, en su mayoría, 
datos referentes a la situación patrimonial de cada uno de los servidores públicos; 
mismos que constituyen información concerniente a una persona física identificada 
o identificable. 
 

CUARTO. En atención a los argumentos antes vertidos, este Órgano 
Colegiado llega a la conclusión de que la información solicitada por el 
RECURRENTE  únicamente a lo relacionado los proceso de licitación de 
adquisiciones, se encuentra en los archivos del SUJETO OBLIGADO, en 
concordancia con lo que establece el artículo 41 de la ley de la materia, por lo que 
resultó violatoria del derecho de acceso a la información la negativa desplegada y 
que dio motivo al presente recurso. 

 
En ese tenor y de acuerdo a la interpretación en el orden 

administrativo que se le da a la Ley de la Materia en términos de su artículo 60 
fracción I, este Pleno determina que resulta procedente el recurso de revisión, por 
la actualización de la hipótesis normativa considerada en la fracción I del artículo 
71, en atención a que el SUJETO OBLIGADO fue omiso en hacer entrega de la 
información solicitada dentro del término estipulado por el artículo 46 del mismo 
ordenamiento, y a efecto de salvaguardar el derecho de información pública 
consignado a favor del RECURRENTE, SE ORDENA AL SUJETO OBLIGADO 
ATIENDA LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN 00422/ECATEPEC/IP/A/2011 Y 
HAGA ENTREGA VÍA SICOSIEM DEL SOPORTE DOCUMENTAL DE SU 
RESPUESTA. 
 
 
  En base a los razonamientos expuestos, motivados y fundados, se 
 

R E S U E L V E 
 

  PRIMERO.- Resulta FORMALMENTE PROCEDENTE el recurso de 
revisión y FUNDADOS LOS MOTIVOS DE INCONFORMIDAD, por la 
actualización de la hipótesis normativa considerada en la fracción I del artículo 71 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios, en atención a que el SUJETO OBLIGADO fue omiso en 
entregar la información solicitada por el RECURRENTE dentro del término de 
quince días estipulado por el artículo 46 de la citada Ley. 
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SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 60 fracción XXIV de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios SE ORDENA AL SUJETO OBLIGADO ATIENDA LA SOLICITUD DE 
INFORMACIÓN 00422/ECATEPEC/IP/A/2011 Y HAGA ENTREGA VÍA 
SICOSIEM DE LOS PROCESOS DE LICITACIÓN EN SU MODALIDAD DE 
ADQUISICIÓN, QUE SUSTENTAN LA COMPRA DE MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN QUE EL AYUNTAMIENTO HA UTILIZADO PARA SUS 
PROGRAMAS DE APOYO A LAS CIUDADANÍA DESDE EL AÑO 2003 HASTA 
LA FECHA DE LA PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD, ES DECIR, AL 
DIECINUEVE (19) DE MAYO DEL AÑO 2011. 

 
TERCERO.- NOTIFÍQUESE Y REMÍTASE al Responsable de la 

Unidad de Información del SUJETO OBLIGADO a efecto de que dé cumplimiento 
a lo ordenado en el término de quince días, esto en términos de lo dispuesto por el 
artículo 76 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de 
México y Municipios. 
 
 
 
 
 
 
ASÍ LO RESUELVE, POR MAYORÍA DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 

MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV; MIROSLAVA CARRILLO 

MARTÍNEZ; MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN Y FEDERICO GUZMÁN 

TAMAYO, SIENDO PONENTE EL SEGUNDO DE LOS NOMBRADOS; EN LA 

VIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA TRECE DE 

JULIO DE DOS MIL ONCE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, 

CON AUSENCIA DEL COMISIONADO ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL 

GÓMEZTAGLE Y CON VOTO EN CONTRA DEL COMISIONADO FEDERICO 

GUZMÁN TAMAYO. 
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EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

 
 
 
 
 
 
 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV 
COMISIONADO PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 
 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 
COMISIONADA 

 
 
 
 
 
 
 

MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN 
COMISIONADA 

 
 
 
 
 
 
 
 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 
COMISIONADO 

 
 
 
 
 
 
 

(AUSENTE) 
ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL  

GOMEZTAGLE 
COMISIONADO 

 
 
 
 
 
 
 
 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ 
SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 

 


